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? CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

d CUERBRERO £ RETEDSO 5.4. 

i 0 CUE CELEBRAN: SHA. LEDESMA REIHOSO SICUEL ALEJAEDRO, SR. 

. e REJEDSO MURILLO ROBERT, 5%. CUERBERO CAZA JUAN CARLOS, SE. 

z. n GUERRERO CAZA HUCO SALOMÓN, SR. CUERRERO CAZA CERMAN 

- 2 SILFRIDO, Y SRA. CAZA CASAGALLO HILDA DUMIRCA 

L y CADTPAL: USD. 1.000,00 

e Di 3 copiaa 
15 

EH. 
- 16 

47 | / 
án. la ciudad de' San Francisco de Quito, cspital de la 

18 ea e o : - rs 
República él Ecuador, hoy dis lunes veinte y cipoe. 25). f 

A : IT 
19 -, 

> 204 o a, E AAA A A . . 
—de junto del aho des mil, doce, /ante mi Doctor Luia 

20 a A : 

Humberto Havaz Dávila, Notario Ouinto del Cantón Quito, 
21 : 

: comparecen, el señor LEDESMA REIÑOSO HICuU ¿NEJABDRO, de 
22 * 

estado civil soltero, por Sus. propios y personales 
23 " 

derechoz; zeñor REIGOSO HURIRIO EOBERT, de estado civil 
24 

y casado, POr 2us peoploz y personales derechos; señor 
25 

GUERRERO CAZA UAB CARLOS, de aestedo civil casedo, por us 
26 

propios y personales derechos; señor GUERRERO CAZA HUGO 
27 

SABE,  —de estedo civil cesado POE Sus  preoplioz Y 
28 

personsles derechos; zeñor CUEBRERO CAZA CESMAR WILERIDO.
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a laz di isposiciones de la jay de Compañiaz, 

7. parsonález » de estado elvil casado, - por Sus propios   
derechos; y, señora CAZA CASACALLO HILDA DOMIEGA, de estado ' 

. o 7 , Cor   civil casada, por 2us propios y personsles derechos. Loz 

i
e
 

co mpareci lentes 30m ecuat orísnos, 115! res 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente hábil Y 
o . ” h 

capac 2s para contratar y obligarie, - a | quienes de 
o. Ps . A - . 

conocesrles doy - Te y me solicitan «lever pa escritura 

IN : . Cs : s se. - 

pública el contenido de la siguient y minuta: “"SEBUOR 
| 

HOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

E E 

sirvaze insertar una de Constitución de ¡una Compañia 
. : . + 7 . . Do - ? 

¿ 
. o a a > 5 : "o. . 

Anónima al . tenor de siguientes. cláusulaó:. ELAUSILA 

o l ¡ 
PRIMERA.- COMPARECTERNTES .- concurren. al ororabniento e de la 

E 

presente escritura los señores. Uno 7 LEDESMA RETEOSO 
oo dr EN ; i ] 

HIGUEL: ALEJARDRÓO, de estedo “civil solíero;. DbS),- RETNOSO 

MURILLO ROBERT, casado” Tres) -- GUERRERO CAZA] JUAN CARLOS, 
. 4 | a 

cesado; Custro).- GUERRERO. CAZA. HUGO SALMON, " tasado; 

Cinco) .- GUERRERO CAZA GERMAN WILFRIDO, casado; y, Seis) .- 

| 
CAZA CASAGALLO: HILDA DOMIEGA, casada, “todos ecustorienos, | 

Á 

£, 

mayorez de edsd y domiciliados en esta ciudad de - Quito. 

'mpareciente <=  =20on hábiles para sontrat Loz co tar y contraér 
o : A 7 

obligsciones, quienes intervienen por gus propios 

derechos -- CLÁUSULA SEGUEDA - -. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. 
o / 

Loz comparécientes declaran. que. const¿tuyen, como - =n 

efecto. lo hscen, cuna compa la anónima l se someterá 

Ley Orgánica 

del - Tran=porte Terrestre, . Tránsito. Y Seguri idad Vial 

, . => - — . . . 7 me . . > dos y 
Código Civil, -. Cédigo de Comercio y demás leyes 

os . : : ¡ oo | . 

- CLÁUSULA TERCERA.- DEL NOMBRE.- DOMICILIO. - OBJETO Y 

de — edad,
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NOTARIA , 
QUINTA 

/ 

1 PLAZO.- ARTÍCULO PBRIMERO.- BOMBRE.- el- nombre de. la 

2 compañia que se. constituye es COMPAÑÍA . DE TRANSPORTE DE 

3 CARGA PESADA GUERRERO £ RETHOSO La - ARTÍCULO SEGUNDO.- 

4 DOMICILIO .- El domicilio principal de la compañia será en 

5 esta "ciudad de Quito, ' Provincia de Pichincha, sin 

6 perjuicio de que pueda establecer Anses fs sucursales en 

7 otras ciudades del pais o fuera de él, previa resolución 

8 de la Junta General de Accionistas, adoptáda con sujeción 

9 a la Ley y al presente estatuto.- ARTÍCULO TERCERO. - 

. 10" OBJETO. AAOEOMpañia da dedicará 7 AAN + sp 

_ - $“ y TEBASROÉS “ade Carga: Pesada: asnivel, 

: 12 : 
less ¡disposte o 

o 4 rt 
. 3 Terrestres iaR reglamentos ya» 

14 - 
En dra ERRE ¿competentes” en 

1 . : : 
5 esta meterte. Pare cumelir con <u objeto social la 

16 e. z Les Lo 
! Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

47 . Las , : 
mercantilos permitidos por la Ley/ relacionados con su 

18 : , s 

objeto social.- ¿2RTIECBLO —- CUARTO. -— Los Permisos de 

19 oa . 2. La 
Operación que reciba la compania para la prestación del 

20 : 
servicio de transporte comercial de carga pezada, zerán 

21 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

22 , 
no constituyen titulos de propiedsd, por consiguiente no 

23 . 
son susceptibles de negociación.” ARTÍCULO QUIETO.- La 

24 
Reforma del Estatuto, aumento O cambio de unidades 

25 : 
variación de servicio y más actividsdeszs de Tránsito y 

26 
Transporte Terrestre, lo efectuará la compañia, previo 

27 
informe favorable de loz competentes Orgsniesmos de 

28 
Tránsito.- ARTÍCULO SEEFTO.- La Compañis en todo lo
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como lo dispone la RESOLUCIÓN No. 

relacionado con el Tránsito y Transporte Terregtre (38     
someterá a la Ley Orgánica de “Transporte 

Tránsito Y- Seguridad Vial y 3us Reglament 

est a mate ria regulaciones que . sobre. 

competentes de Transporte 

le Terrestre, 

33, Y, 

dictaren los.     organismos. 

Tránsito .- ARTÍCULO SÉPTIMO. - Si + por el 
j 
fecto de la 

: y - . : L r _ 

prestación del” “servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente: u Otros 

por otros organismos, 

mil doce que . se once de dunio de dos 

documento habilitonte.- ARTÍCULO - OCTAVO. - 

actos de comercio bo esta denominación | 

duración de CINCUENTA. AÑOS; contados “a parti 

de inscripción de la _ presente escritura 

constitución en el — Registro; Mercanti 

prorrogarge 0) disolverse anticipadamente, 

Ganerel de dedidiere la Junta 

CUARTA. - DEL CAPITAL SOCIAL. - AUMENTO. DE CAD] 

ACCIONES .- ARTÍCULO - BOVINO. DEL CAPITAL: 

sociel- es. der 

   

  

Y 

acciones. (ordinarias Y. nominstivasg 
E 

las mismes que estarán representadas por. 

serán firmadas por el va y el Gerente de la: 

Compañia.- ARPÍCULO PÉCIMO. - AUMENTO . DE 

capital de la Compañía podrá ser aumentado 

momento, por resolución: de la “Junta 

deberán en forma previ 

Accionistas .- 

dividido en.. un mil. 
¿A 

establecidos 

a cumplirlaz, 

095-CJ-017-2012-ANT de 
. o 
'adjunta como 
jo 

PLAZO - - Los 

tendrán. una 

| 
> pudiendo 

i 

lo q. 
cuando az1 lo 

¿TAL.- DE LAS 

om espiral 
¿ 

DE EOS. ESTADOS . UNIDOS. DE 
Y 
Ñ 

A 
4 (1.000) 

  

CAPITAL.- - El 

/   "¿General de 
$ 4 
a   

a las: 

Terrestre y 

a de la fecha 

| pública de 

CLÁUSULA 

acciones que. 
po e 

en cualquier - 

7) 

“



  

NOTARIA 
QUINTA 

1 

2 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estará dirigida por el Presidente 

  

áccionistas, por los medios y en la forma establecida por 

la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho 

preferente en la suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las ' que tuvieren psgadas al momento de 

afectuar dicho sumento.- ARTÍCULO UEDÉCIMO .- LIBRO DE 

ACCIONES: La Compañia llevará un libro de Acciones y 

hccionistas en el que se registrarán las transferencias de 

eales y las 7 laz secciones, la constitución de derechos 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho que 

poseen sobre las acciones. La propiedad de las ecciones 22 

probará con la Inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las ecciones Y 

transfterirlss se sujeta a lo dispuesto por la Ley.- 

CLÁUSULA QUINTA.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- DE LAS 

JUNTAS GCEMERALES.- ATRIBUCIORES DE LA JUNTA SGERNERAL.- 

CONVOCATORIA Y QUÓRUM.- ARTÍCULO DUODÉCTMO - - DEL COBIERHO 

Y ADMINISTRACIÓN .- La compañia será Gobernads por la Junta 

General: de Accionistas y pe Administración estará 

representada por «el Presidente yv el terente.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- a) Las Juntas 

Ceneresles podrán ser ordinaries y extrecrdinaris?, podrán 

3er corocades por el PresidentÉ y/o el Gerente, en 

épocas determinadas enyla Ley y ze reunirán on el 

domicilio socisl; b) La Junta Cepneral de Accionistas 

an su ausencia por un + 

iccionista elegido por los preséntes en la reunión; y, €) 

letuará de Secretario el Cerente de la corn ” A pan
 

a y en gu K L pañ 

! 

ta
do
 

Junta el1 3. Como ía pu
l 

1 tin
a usencia por la persona a daulen El +
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“Ley de Compañias; d) 

Secretario Ad-hoc.- ARTÍCULO DÉCIMO -CUARTO - ATRIBUCIONES 

DE .LA JUNTA CENERAL.-- són atribuciones de la Junta 

General: a) Aprobar el reglamento interno de la compañía y 

( e 
sus reformas; py Designar Presidente. y Gerente, quienez 

ejercerán dichos cargos por un periodo ¡de dog años, 
o o 

pudiendo zer reelegidos “indefinidsmente; sin embargo sus     funciones “e prorrogarén hasta 2er legalmente A 
y     
| , 

no 

no 3e requiere ser accionista de la compañia; . e). Remover 

de sus cargos por las causas legalez de conto ormidad a la 

/, | L 
d 

do 
E 
' 

dentro y fuera del pais; 8) Conocer anualmente las cuentas 

y los balances, las cuentas de pérdidas y|ganancias,- el 

informe de la administración y fiscalización y adoptar laz. 

correspondientes resoluciones; £) fesolver| scercs de' la 
| : 
E 
A . 2 es e . . 

distribución (de los beneficios sociales; q” Acordar 

aumentos oO disminuciones del capital social; ny Resolver a 

cerca: de la fusión,  trasformación, disolución Y 

liquidación de la compañia; i) Resolver sobre la prórroga 

del contrato socisal; 3) "Disponer que 8 inicien las 
y 
' 

acciones legales correspondientes a Áve hubiere lugar: en e - - Di Ay) pe 
. . bo 

contra de los administradores; k) Interpretar y hecer 
f á 

4 4 

NA estos. estatutos; .1) biegir a loz comisarios; y, 

ge En neral, las cuestiones que la Ley y ¡los estatutos 

. o | 
regulados.- ARTÍCULO DÉCIMO / QUINTO. -- CONVOCATORIA Y 

i   
GUDREH. — La Junta Gensral/sea ordinaria o eoraordineris, 

Ñ 
será convocada por la prensa, en uno ¿de los periódicos de 

Ca. 

eemplazados. Para cualquiera de 103 mencibnados cargos, 

Establecer sucursales o agencias' 

le confieren y los que: no estuvieren| expresamente
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Luis Hurdccto Algas D, 

Guuto - Ecusiar 

y 

mayor cireulación en el domicilio principal de -.la 

compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado psra la reunión, y por los demás medios previstos 

en los estatutos, sin perjuicio de lo establecido en el 

Articulo doscientos trece. Si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una zegunda convocatoria, la qe no podrá 

demorarse más de treinta diaz de la fecha fijada para la 

primera reunión. La- junta general--no podrá ¿sonsiderarse-: 

. . . o _ o - 
constituida - para deliberar en primera convocatoria-—si no 

está. representada por -los congurrentes a” ella, porto 

menos la mitad del- capital pagado. Las juntas generales 22 

reunirán en segunda. convocatoria, con -el número - de. 

accionistas presentes. Ja exprezstcá s3l1 en la convocatoria 

que 3e haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse e*1 objeto de la primera convocatoria.- 

CLÁUSULA SEZTA.- DEL PRESIDENTE.- DEL GERENTE .- ARTÍCULO SR 

(DÉCIMO SEXTO?- DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes 
Ano / 

del Presidente: a) Convocar a las Juntas Generalez de 

e e]
 

a ccionistas; hb) (Guscribir conjuntamente con el Gerente loa 

rt
 . 

titulos E 17 E 0) accio 
¿ 

Reemplazar (al Gerente por falta, ausencias temporal O 

definitiva de éste, sin requerir expresa autorización, 

asumiendo para el efecto  todss sus facultades y 
e 

/ 
obligaciones; y, di” Lss demás atribuciones que le concede 

la Ley, éste estatuto y la Junta canezal.- ARTÍCULO ] DECIMO 
Cr O 

a FS, 

DEL CERENTE.- Son atribuciones y deberes del 
   

Legal, Judicial y 

  

. a3a1 como las Botas de Juntas; GC); 

pm 
e a O . o 

AR Za a Ñ rr 
7 _ - a al 
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. administrativa, 

4 

4 
¡ 

l 
4 

Extrajudicial de la compañia; -b) Convocar la las Juntaz 

L   I. cCenerales de Mdecionistes conforme a la Ley, a los 
d 

: l - : 
estatutos y actuse como. Zecretario de las mismas; a) 

ó 
4 

| 

: > y . . 

Suscribir conjuntamente con el Presidente loz titulos de 

acciones y laz actas de Junta; d) Intervenir en toda claze 

de actos, contratos, compra, venta, hipotecas y prendas de 

bienes muebles o inmuebles previa autorización expresa de 
i 

| 
4 
h 

B 

la Junta General y =egún “el caso, con laz 

  

limitaciones 

establecidas en este estatuto;, e) Administrar y gestionar 

todos los negocios de la compañia de conformidad con 3ues 

estatutos; (ssl 

económica y financiera; 

. NN 
como, Organizar y. dirigir su marcha 

£Y Poner a: 
k 

. : : a 
consideración de la Junta el presupuesto anual de anual de 

ji ; 

gastos; gl) Disponer que se lleven los librog contables y 

Ñ 
4 

sociales, y custodio de los mismos; h) Presentar por- lo i 
á 

! 
i 

menos sa la Junta General la memoria razonada scerca de la 

situsción de la compañia acompañada del balance y de las 

cuentas de pérdidas. y ganancias; i/ Presentar . 2 

consideración de la Junta alternativas- sobre €l reparto de 

utilidades observando las disposiciones legales; Y, 31 Las 

demás que le 

FISCALIZACIÓN .- 

COXMISARIOS.- Habrá DOS COMISARIOS, uno principal “Y uno 

A 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. 
| 

confiere la Ley.- CLÁUSULA  SÉPTIMA.- - 

    
suplente, -que «serén elegidos por. la - Junta Seneral de ! 7 po . 

Accionistas, . los que: durarán DOS: ANOS: en sus funciones y 
AS : Y E 

señaladas en la ley de Compañias y squellos 

Junta General, quienes tendrán derecho 

' 

i 
ú . 
Í 

loz deberes . atribuciones y responsabilidades 

que fije la 
i : 

limitsdo de 

ó 

bo 

hi 
i 

DE LEDS. 

“0.
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1 inspección y vigilancia obre todas laz operaciones 

2 sociales, zin dependencia de la administración y en 

3 interés de la compañia.- CLÁUSULA OCTAVA.- DE LA RESERVA 

4 LEGAL Y DISTRIBUCIÓN DE WFILIDADES.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

5 LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- RESERVA LEGAL.- La 

6 Reserva Legesl 28e forma con el diez por ciento de las 

7 utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada 

8 ejercicio económico hasta contemplar la cuantía miniña 

9 establecida por la Ley. Una vez que sgesn aprobsdos los 

10 balances Y el inventario del . ejercicio económico 

> 41 respectivo, luego de precticadaz laz deducciones 

. 12 necesarias para la formación de la reserva legal y 

13 especiales que haysn sido resueltas por la Juntas 

14 ceneral de Accionistss; el seldo de las utilidades 

15 líquidas serán distribuidas entre los accionistas en 

16 proporción a las scciones  pagedas por cada uno.- 

17 ARPÍCULO VIGÉSIMD.- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- L3 

18 compañia se disolverá anticipadamento por las causag 

19 establecidas en la Ley de Compañias (0 por decisión 

20 de la dJunte General de Accionistas. En csso de 

21 disolución y liquidsción del 1 sociedsd, no habiendo 

22 oposición entre los secionistsz, asumirá laz 

23 funciones de —Liguidador,el cerente. Si hubiere oposición 

24 a ello la Junta General de Accionistas nombrará uno o 

23 más liguidsdores y señalará sus deberes y atribuciones 

28 de acuerdo a la Lley.- CLÁUSULA EOVERA.- CUENTA DE 

21 INTEGRACIÓN DEL CABITAL.- SUMBRAMITERTOE . - ARTÍCULO 

28 
VIGESIMO PBRINERO.- CUENTA DE IRTECRACIÓN DEL CADIPAL.-
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, - o o ' : . 

ANC , [CABITAL ¡(CAPITAL , | NUMERO DE 
ORD | ABLACUISIAS. - / | SUSCRITO [ BAGADO Y | ACCIONES ME" Y 

_ o £ il _ 
1 LEDESMA RETROSO 200,00 Y 200,60 / 200 208 / 

MIGUEL ALEJABDRO Y | pol E o 
2 REINOSO MURILLO A 200,00 Y 200,00 200 /20% Y 

3 [GUERRERO CAZA — - 150,00 J 150,007] 150/|15% / 
JUAN CARLOS > - | Y 

3 GUERRERO. CAZA A 150,00 / 150,90 / 1507 [158 / 
HUGO SALOMÓN o | | ] 

5. GUERRERO CAZA 5 ue 150/|15% / 
GERMAN WILFREDO y 

6 CAZA CASAGALIO Y 150 /| 18% / 

TOTAL 1 1:000,00: V 1.000/ | 100% / .     
cuna cuenta -bancaria, cuyo certificado se 

. REIEOSO MURILLO como GERENTE de la compañia, . para, un 

- DISPOSICIÓN TRAESITORIA.- En- todo. lo-que re 
: f 

  

ea ES 

El capital social de la compañia ge encuentra: Íntegramente 

- - : Ho y - 
suscrito y' pagado NA numerario, mediante el depósito en 

. 4 . a 

| adjunta como 

documento hebilitante de la escritura pública.” ARTÍCULO + 

¡ 
VIGÉSTMO SEGUNDO. - NOMBRAMIENTOS .— En esta misnio acto para”. 

el inicio de las actividades :se nombra al señor ROBERT 

A 

/ 
periodo de duración de DOS AÑOS y al sañbr JUAB - CARLOS.     . o a : . 

-GUERRERO CAZA, como PRESIDENTE de, la compañia, para un 
. : po : 

periodo de duración de DOS AÑOS; respectivamente .- 

La BACUBntra 

m
M
 

Lane 
previsto en- la presente “escri ura, se lestará a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, Ley Orgápica “del : 
, - e , 3 : 

Transporte Terrestre, Tránsito y Zeguridad Vial, Código de 

Comercio y demás leyes de la República. Los Accionistas 
¡ 

sutorizen sal Doctor Robinson Alquinga ¡| álgaja, con   
matricula profesional número doce mil zeiscientos zetenta 

o . Eo oo 

bogadoz de Pichincha, psra que 4 

fa
l er
 

-Q y egio de “ v cinco del 
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Luis Humberto Wavas D, 
esitO - NOTARIA Quito - Ecuador 

QUINTA 

to realice todos loz trámites tendientes al perteccionamiento 

2 de constitución de la compañía «e inicio de sus 

3 sctividedes. Usted señor Hotario se servirá agregar las 

4 demás cláuvsuless de estilo pars la perfecta validez de este 

5 contrato. Hasta quí la minita «que junto con loz 

6 documentos eanexoz y hesbilitentez que e 1neocrpora queda 

7 elevada s escritura pública con todo el valor legal, y 

8 que, loz comparecientes ecepten en todas y cada una de 

9 sus partes, minuta que está firmada por 21 Doctor Robinson 

10 Ailguinga Alosje, Abogado afiliado del Colegio de Piechinehs 

31 bajo el número doce mil seizcientoz setenta y cinco, psra 

- 12 la celebración de la presente escritura se observaron los 

" 13 . o a 
preceptos y requisitos legeles, previstos en la Ley 

14 Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi 

15 el notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

16 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

47 
e todo cuento doy fe. 

18 

19 

20 . 
593 

> IPISGSAZ 6 Y 
SR. LEDESMA REINOSO MIGUEL. ALEJANDRO C€C.C. 1 / 

22 o 

23 Ly 

A ao IS 
A SR. REINOSO MURILLO ROBERT c.t. 

25 

26 

> HHioBé434-+ 
e SR. GUERRMANICAZA JUAN CARLOS C.C. 2 / 

28 

Siguen las fir..
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. mas de los comparecientes. 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
il CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

rerERbón y Y CONSULTA POPULAR O7405/2011 

    

  

  

1715939268 
CÉDULA o 

IS LEDESMA: REINOSO MIGUEL o O o 
ALEJANDRO : 

" PICHIMCHA. 

PROMBCIA: 
SAN RAFAEL, 

  

PARTOOLAAR 

o
 

 



¿Srta Lo Bolelo, ambiguos mstalactones de SEREXRO RESOLLUICTÁN Na AQE.FIANt 7-71 9.ANT 

Notaria 5ta 

: Agencia 
<= Nacional 
e 7 de Tránsito     

A un Ecuador 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA Y 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO A 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 7307-AC-ANT-2012- poe a 16 de marzo de 
2012, la Compañía en formación de transpofte de .carga | pesada 
denominada “COMPAÑIA DE. y ANSPORTE . DÉ. CARGA PESADA 
GUERRERO €. REINOSO S.A.”,'ha solicitado el informe previo de. 
Constitución Jurídica. 

Que,. los integrantes de - la Compañía. de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUERRERO 'REINOSO S.A.” con domicilio en:cantón Quito, provincié de 
Pichincha, n solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de SEIS (6) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: ) 

  

  

  

  

  

  

      

N*] NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS - .. ¡N? CÉDULA 

1 |MIGUEL ALEJANDRO LEDESMA REINOSO 7 l171593926-8 

2. |ROBERT- REINOSO MURILLO 7 * |170819575-3 

[3 [JUAN CARLOS GUERRERO CAZA ' TT 171108737-7 
| 4: [HUGO SALOMON GUERRERO CAZA .Y - |171277357-9 

5: [GERMAN WILFRIDO GUERRERO CAZA Zo |170984153-8. 

6 |HILDA DOMINGA CAZA CASAGALLO. / .'" :"170271916-0     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple. con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las. siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura defi nitiva deberá. regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y: seguridad 

Vial, que expresa: l ] : 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico -— 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener. un objeto. social”. 
exclusivo en su u estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

eno 

El oso de compa or decir: / | 
   

      Dirección. £y, Marena Suert y Jose Sarher



: Agencia po 
Nacional o 4 

ES de Tránsito o o | ] 

  

   

  

osiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
A LES plir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 

UE em y mercantiles . permitidos por la Ley, relacionado « con su 

(E E Rbjeto sopial”. 00 LI ee aa 
dl úl ÑO 

EN AH Tos ¡Permisos de Operación que réciba la Compañía para la prestación 

  

   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento 0 cambio de hnidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte. Terrestre, lo efectuará 
la” compañía, previo informe favorable: de los competentes Organismos: de 
Tránsito.  '- : A 

E o 
Ú 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y. Transporte 
“Terrestre, se someterá a lá Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y. 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las. regulaciones que sobre esta ' 
materia dictaren : los organismos competentes. de Transporte" Terrestre" Yo. 
Tránsito. o 

- Art.- Si por efecto de la prestación del «servicio. deberán cumplir naemás 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

- Otros Organismos, deberán en forma previa ms o 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando. No. 0188- 
UAP-ANT-2012 de fecha 04 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable 
No. 1235-UAP-ANT-2012-DT de 30 de abril de 2012, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
- DE CARGA PESADA GUERRERO 8. REINOSO S. al ' o 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica. mediante Mernórando No. -0918- DJ- . 
ANT-2012 de 06 de junio. de 2012, e Informe .No. 493- DAJ-017-CJ-2012- 
ANT de 31 de mayo de 2012, recomienda: la “emisión de informe previo: 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte .en 
carga pesada' '“denominada'-"COMPAÑIA DE TRANSPORTE: DE CARGA 
PESADA GUERRERO: 8: REINOSO-S.AÁ.”, por: haber cumplido. con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. l 4 e 

Ml 

Que, el Directorio" de la: Agencia Nacional. de: Regulación y Control del 
: Transporte' Terrestre, Tránsito” y Seguridad Vial, ¿en su> Sexta” Sesión 00 

Ordinaria efectuada el. 23"de noviembre de 2011, mediante Resolución: No.. -' 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia | 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y : 
Seguridad Vial, el otorgamiento de - Informes . Previos de: E astitución 
Jurídica”. A     

  

De conformidad a lo dispuesto e en Vel Art. 29, numeral! alza a de la Ley rg nica . , 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ! 

Carecciom: Av. Matizza! Sucre y jose Sancho. - TD, * E 
Srator da ape tuda, ammpuas instala Cares e FEREXPO RECOLUOTÁN Ma 00.0 1-017.20179.A4NT k 

 



Notaria Sta 

Agencia 
| <= Nacional 
7/4 de Tránsito 

  

RESUELVE: 
Luis santi Hara E, 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transportito- Ecuador 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA GUERRERO €: REINOSO S.A.”, con domicilio en 
cantón Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre - 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 11 de e junio de 2012. 

_ LO CERTIFICO: 

    
  

Elanorado por José Luls Jara P-03%0 

Direcana: Ex. Mersogi Sucre y dose Santanz 
Setter ta Pulda, anbgaas atalacranes de FEREXPO DRECMI JICTÁN Na NARA 7 01D ANT
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QUITO, JUNIO 21, 2012 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

¿ 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía 
-en formación la cual se denominará “CIA. TRANSPORTE CARGA PESADA GUERRERO 
REINOSO S.A.”, el valor de USD. 1000.00 (MIL CON 00/100 DOLARES AMERICANOS) 
que han sido depositados a nombre de las personas que a continuación detallamos: * 

h 4 

  

Capital Pagado” 
  

  

    
  

  

    
            

_ Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito. efectijado en la cuenta especial de . 
será reintegrado al (los) depositante O en cuenta, ' - previa a la 

  

BANCO DE GUAYAQUIL . 

$100.00 7 

  

  

Nombre Accionista y _%e Participación 
LEDESMA REINOSO MIGUEL ALEJANDRO _/ $200.00 | 20% 
REINOSO MURILLO ROBERT 7 $200.00 *, 20% 
GUERRERO CAZA JUAN CARLOS - /: $150.00 * ! 15% 

* GUERRERO CAZA HUGO SALOMON  /-.. $150.00 / !. 15% 

GUERRERO CAZA GERMAN WILFRIDO / o 815000” 77 15% 
CAZA CASAGALLO HILDA DOMINGA TZ PS 130. 00 77 15% 

TOTAL $ Al 

El valor correspondiente a este” certificado será puesto en cuenta a disposición de los” 
administradores de la nueva Compañía: una vez que:este haya quedado debida y legalmente ' 
constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos debidamente inscritos; y * 
comunicación o certificado dirigido y conferido por el Organi; 
acredita que la Compañía ha terminado su trámite de consti 
dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital 

Integración de Capital, 
devolución del original de este certificado, 

Atentamente, 

  

¿ 
í 

i ó 

  

smo correspondiente, 
tución y puede retirar los ' 

que 

e  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Anna 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES Arata 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7416704 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALQUINGA AIGAJE ROBINSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/03/2012 10:08:32 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUERRERO 8 REINOSO S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pte Gres A 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GEN ERAL 

    ANO A aa No a pd 

- A 
Hum mberto Navas Dávila Luis Humberto Madas D. 

TARIO QUINTO Quito - Ecuador 
Q urt O 

     



DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

  

   

  

ANNAN 3 

NOTARIA 
QUINTA 

1 . . + + 

ZOR: Mediante Resolución numero 
2 

3 30.14.DJC0.0.12.003240 dictada por el Doctor 

4 Gawaldo Hoboa León, Director Jurídico de 

5 Compañias, de fecha 27 de Junio del 2012, se 

6 . . oa a > 

resuelve aprobar la constitución de la COMPANIA 

7 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUERRERO 2 

8 

9 REINHOSO 3.A4., de cuyo particular tomé nota al 

* 10 margen de la escritura de Constitución de la 

11 indicada compañia, celebrada ante mi, Notario 

12 : : Loa - . Lo 
.* Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, 

+ 13 . . an 

el ¿5 de junio del 2012.- Quito, a dos de julio 
14 

del año dogs mil doce.- 
15 

16 

17 

18 
A” 

19 A, 

    
  

   / 
Dr. UMPERO Ñ lavas Dávila 

  

    NOTARIO iuxro Sl, 

, HA PO Luis Hutnóerto Navas 1: 

- Quito - Ecuador 

24 

25 

26 

27 

28



Registro Mercantil Quito 

pana a 

O O 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. CERO CERO TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de junio del 2.012, bajo el número 
2173 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañí 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUERRERO «: REINOSO 
S.A.”, otorgada el 25 de junio del 2.012, ante el Notario QUINTO. del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 

  

   
    el número 25604.- Quito 

REGISTRADOR.- 
-mevézdes36lio:=del-añs A E O O      

R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ e o, 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿ EN 
DEL CANTÓN QUITO.- 3 | E 

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.12. 15595 

nnnani5 

Quito, 18 JUL 2012 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
GUERRERO €: REINOSO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

hlrélego y ct dpianko 

Dra. Gladys Y. de Escobar 
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA


